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ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLIO: FONDO DE LAS
NACIONES I'NIDAS PARA EL DESARROLLO DE LA CAPITALIZACION

Alto Volta, Bangladesh, Buthán, Botswana, Dinamarca, Egipto, Etiopía,
Finlandia, Gambia, G:inea, Italia, Mauritania, Níqer, ¡üorueqa, Parses
Ba-ios, República tjnida oe Tanzanía, R¡anda, Samoa, Suecia, Yemen

Yugosl-avia: proyecto cie resolucr

fbnoo de las Naciones ljnidas para eL Desarrollo de 1a Capitalización

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1521 (XV) de 15 de diciembre de 1960 y 2186 (XXI)
de l-3 de diciembre de 1966 por )-a que se estableció el Fondo de las }.laciones llnidas
para e1 Desarrollo de la Capitalización, así como sus resoluciones ulteriores
relativas a 1a administración y funcionaniento de1 Fbndo, en particul-ar las
resoluciones 232I (XXII) de 15 de diciembre de 1967, 3L22 (XXVIII) de 13 de
diciernbre de I973, 3249 (XXIX) de 4 de diciembre oe 1974 y sus decisiones 34/428 de
14 de diciembre de 1979 y 35i422 de 5 de diciembre de ]980,

Tbrnando nota con satisfacción del aumento sustancial de las operaciones oe1
Fondo y de los progresos logrados en eL suministro oportuno y efícaz de asistencia
primera y principalmente a los países en desarrollo menos adelantados, como se
señala en e1 informe del Administrador de1 Programa de las }iaciones Unidas para e1
Desarrollo sobre las actividades deI Fondo en I980 L/,

Reconocienco que incLmbe a1 Programa de las Naciones Unidas para e1 Desarrollo
la función central cje asumir la oirección y administración unificadas deI Fondo de
1as Nacj.ones Unidas para eI Desarrollo de 1a Capitalización,

l/ DP/536.

81-30488 10 48i



A/ c .2/ 36 / L.'1 o

EspañoI
Página 2

Reafirmand_o 1a necesidad de utilizar y reforzar los mecanismos existentes para

canalizar recursos adicionales hacia los países menos adelantados y lograr una

coordinación y complementariedad eficaces entre los programas de asistenci-a de 1as

diversas instituciones de financiación del sistema de las Naciones Unidasr

Tomando nota igualment_e qon satisfacción del aumento constante de las
contribuciones voluntarias a los recursos generafes de1 Fondo,

Habiendo examinado v tomado nola,debidamgn.te <ie1 informe,del Consejo Económico

y socGTT6SiETFáctivioaoes operaClonates 2/, así como de la decisión 8L/2 de

fS iunio de 1981 de1 Consejo de Administración del Programa de 1as Naciones Unidas
pará et Desarrollo 3/, en particular en Io que se refiere a fa cuestión de los
gastos administrativos deI Fondo'

l. Reafirina la función y el nandato de1 Fondo como fuente complementaria de

asistencia en capital en condiciones favorables primera y principalmente a los
países en desarrollo menos adelantadosi

2. Encomia a1 Adminislrador del Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo-por las medidas eficaces que ha adoptado para aumentar eI alcance y e1

impulso de las actividades del Fondo¡

3. Hace suya la propuesta oel Consejo de Mministración del Programa de las
¡aciones Unidas para et- Desarrollo contenida en su decisión SL/2 en eI sentido de
que se permita al Fondo desempeñar una función directa en la aplicación del Nuevo
programa Sustancial de Acción aprobado por Ia Conferencia de las Naciones llnidas
sobre los Países Menos Adelantados;

4. pide at Consejo de Adminj.stración que examine la posibilidad de adoptar
medidas para aumentar la capacidad del Ftrndo de las lúaciones Unidas para e1

Desarrollo de la Capitalización, a fin de que atienda eficazmente a 1as necesidades
prioritarias de Ios países menos adelantados, con inclusión de medidas para mejorar
la compl-ementariedad entre la asistencia en capital que se les presta con cargo al
Flondo y otros tipos de asistencia facilitada a esos países que administra el
programa de las Naciones Unidas para el Desarrollor con miras a que esos recursos
se utilicen con 1a máxina eficiencia para 1a aplicación del lfuevo Programa

Sustancial de Acción en favor de los países menos adelantados¡

5. Apoya Ia orientación del Programa y los principios operacionales del
Fondo de las Naciones Unidas para e1 Desarrollo de 1a Capitalización tal como se

describen en el informe del Administrador de1 Programa de las Naciones llnidas para
el Desarrollo sobre 1as actividades deI Fondo en 1980 !/ V, en particular, insiste
en ]a importancia de lograr un eguj.librio entre los recursos asignados a la
satisfacción de las necesidades básicas de grupos de bajos ingresos y los

?/ A/36/3/AÁd.29. Se publicará como Documentos Oficiales de 1a Asamblea

C€neraI, triqésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/36/3/Rev.I) '
cáp. 29.

1/ E/:-98J./6L y Add.I, anexo f. Se publicará corno Documentos Oficiales del
@nsejo Econórnico v Social, 198I, SuPtemento No. 1I (E/L98L/6LlRev.1).
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requeridos para reforzar l-os sectores productivos y otras esLructuras deficientes
con e1 fin de promover 1a autosuficiencia nacional y de acelerar eL crecimiento
económico autosostenido de los países en desarroll-o menos adelantadosi

6. Decide que 1os gastos administrativos y de apoyo a los programas de1
Fondo se sufraguen con cargo a sus recursos generales, sin perjuicio de que e1
Programa de las Naciones Unidas para eI Desarrollo siga proporcionando al- Fondo
servicios de apoyo sobre el terreno así como todos l-os servicios de apoyo
administrativo en 1a sede;

7. I4€!g a los gobiernos que todavía no han contribuido al Fondo,
particularmente a Ios de los países desarrollados y otros países que están en
condiciones de hacerlo, a que faciliten apoyo financiero a las actividades del
Fbndo.


